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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
1. OBJETO
El presente pliego tiene por objeto la contratación para la provisión de materiales sistemas e insumos de acuerdo a planos y especificaciones que componen el presente pliego, la mano de obra herramientas y equipos necesarios  para la realización en tiempo y forma de los siguientes trabajos en la Casa de Gobierno: 

REFACCIONES EN BAÑO Y OFICINA DE LA CUSTODIA PRESIDENCIAL EN LA CASA DE GOBIERNO
ALCANCE DEL OBJETO:

Están incluidas en el  presente pliego: demoliciones y otros trabajos que por la antigüedad y valor del edificio meritúan mayor cuidado.

Por tanto  las intervenciones a que hacen referencia estas especificaciones, se harán estudiando todos y cada uno de los factores y aspectos, que tuvieran influencia en la ejecución de la misma, asumiendo el Contratista la responsabilidad de llevarla a cabo en forma absolutamente satisfactoria, y bajo un estricto cumplimiento de las reglas del arte de Construir, debiendo, para este fin, acatar y ejecutar las indicaciones impartidas por la Dirección de Obra. 

Deberá, además tomar los recaudos necesarios a fin de evitar que durante el transcurso del período de la ejecución de los trabajos se produzcan deterioros en cualquiera de las partes que conforman dicha construcción, como ser; muros, carpinterías, pisos, cielos rasos, etc.

Asimismo se resguardarán, con particular interés, ornamentos, revestimientos, molduras, apliques y en general todo elemento existente que pudiera llegar a dañarse, dejando establecido expresamente, que todo perjuicio acaecido a la construcción, motivado por la marcha de la obra, deberá ser reparado y/o repuesto por cuenta y cargo del contratista.

A todo efecto será responsabilidad indelegable del Contratista la reconstrucción, al mínimo detalle, de cualquier daño total o parcial que pudiera sufrir el edificio por motivo de la ejecución de los trabajos objeto del presente documento.

Cuando se tratare de reposición de materiales o elementos faltantes se deberá trabajar con materiales iguales a los existentes,  de manera tal que no modifique la estructura física, química y armónica del conjunto.

El contratista deberá informar a la Dirección de Obra, la finalización total o parcial de cualquiera de los rubros establecidos por la secuencia de los trabajos, antes que el mismo sea tapado u ocultado por la etapa siguiente en la continuidad del proceso de construcción.

Las presentes especificaciones técnicas tienen por objeto determinar con precisión y detalle aquellos trabajos que por sus características muy especiales, ameritan una explicitación minuciosa, no estando por tanto generalizadas a todas las tareas y rubros de la obra, consecuentemente deberá entenderse que las tareas no contempladas en estas especificaciones, deberán ejecutarse con arreglo a las buenas artes de construir de practica habitual. 

2. PLANOS
PLANOS y ANEXOS ADJUNTOS

· 1- Plantas de Arquitectura.

· 2- Corte Longitudinal.

· 3- Cortes Transversales.

2.1 - GENERALIDADES 

El Contratista procederá a desarrollar el proyecto definitivo complementando acabadamente la información emanada de esta Dirección de Obra, en los presentes documentos, incluyendo la definición de cada una de las partes componentes de las obra.

Es para ello indispensable que previo al inicio de las obras, el Contratista presente para su aprobación, ante la Dirección de Obra, los siguientes planos de proyecto.
2.2 – PLANOS DE PROYECTO
El conjunto de los planos de proyecto, formado por los planos que se detallaran a continuación, deberán rotularse con la leyenda “PLANOS DE PROYECTO”  y firmados por el representante técnico del Contratista. Dichos planos serán aprobados una vez verificados, por este Departamento Técnico, lo que será comunicado oportunamente a la Contratista, a fin de proceder al inicio de los trabajos, una vez notificada. Los planos a presentar se detallan a continuación:

- Planos de proyecto y replanteo de demolición de las diferentes plantas en escala 1:50.

- Planos y planillas de instalaciones: 

· ELECTRICAS

· SANITARIAS 

· PLANILLAS DE COMPONENTES

· FOLLETERIA Y DESCRIPCIONES TECNICAS

Asimismo deberá adjuntar la folletería y descripciones técnicas de los materiales, productos y mobiliario a utilizar en la realización de los diferentes trabajos (pisos, revestimientos, pintura artefactos, mobiliario, plantas, etc.).
La Dirección de Obra podrá solicitar sin que ello signifique adicional de precio alguno, la ejecución de planos parciales de detalle, sobre puntos del proyecto que a su juicio no resultaren claros para la correcta evaluación de los trabajos.

Los planos de proyecto se presentaran en CD, para todo el proyecto en archivos de extensión DWG, (CAD2000), incluyendo TRES (3) juegos de copia impresos en papel opaco.

2.3 - PLANOS FINALES CONFORME A OBRA
Se denominaran planos conforme a obra aquellos planos que muestren la totalidad de la obra tal cual fue ejecutada y puesta en funcionamiento.

Para todos aquellos trabajos que no hayan sufrido modificaciones durante la ejecución, serán idénticos a los planos de proyectos aprobados por la repartición.

El conjunto de planos conforme a obras, formado tanto por los planos de proyectos aprobados, que no han sufrido modificaciones, como por los que han sido modificados o ajustados, deberá rotularse con la leyenda “planos conforme a obras” y firmados por el representante técnico del Contratista. Dichos planos serán aprobados una vez verificado, que los mismos reflejen las obras tal cual han sido ejecutadas, y comunicado su acuerdo al Contratista. Los planos Conforme a Obra se presentaran en CD, extensión DWG (Cad2000) y TRES (3) juegos de Copia impresos en papel de poliéster.

2.4 - PROGRAMA DE OBRAS
El Contratista deberá presentar a la aprobación de la Dirección de Obra un Programa de Obras, que respete los términos del plan de desarrollo de los trabajos, el mismo consistirá en un diagrama de barras tipo Gantt, e indicara claramente la duración e interdependencia de las distintas tareas a ejecutar para completar las obras objeto de este contrato.

El programa deberá ser elaborado, sobre la base de períodos unitarios de tiempo, en semanas.

El programa de las obras será revisado ajustado y presentado, toda vez que se produzca cualquier cambio que lo afecte substancialmente.

2.5 - ROTULOS Y PRESENTACION DE PLANOS
Todo plano o documento técnico que el contratista presente, para su aprobación, deberá tener un rotulo, en su parte inferior derecha con los datos:

· Nombre de la obra

· Datos del Contratista

· Datos y firmas de los responsables técnicos del proyecto

· Titulo del plano o documento técnico.

Se deberá reservar sobre dicho rotulo un espacio para futuras revisiones y un espacio para las calificaciones.

2.6 - CALIFICACION
La repartición revisara los planos de proyecto y/o la documentación técnica y los devolverá al contratista, dentro de los SIETE (7) días subsiguientes a su recepción, mediante una copia con alguna de las calificaciones subsiguientes:

APROBADO

APROBADO CON LAS CORRECCIONES INDICADAS

DEVUELTO PARA SU CORRECCION

RECHAZADO

El contratista no iniciara ninguna parte de las obras cuando los planos de proyecto y/o documentación técnica, estén calificados con los DOS (2) últimos renglones.

Se revisaran los planos de proyecto, y demás elementos enunciados, a los efectos de que los mismos se adecuen al anteproyecto emanado de la Dirección de Obra y cumplan con los requisitos de los documentos del contrato y la aprobación que otorgue no relevara al Contratista de la responsabilidad por errores de cualquier tipo, desviaciones con respecto a las especificaciones o conflictos que pudieran surgir con los trabajos de terceros como consecuencia de tales desviaciones. 

2.7 - PLAZOS DE ENTREGA DE LAS PRESENTACIONES

El contratista entregara los planos de proyectos a la Dirección de Obra para su revisión y calificación, dentro de los plazos previstos en el programa de las obras aprobado con un mínimo de SIETE (7) días de antelación a la adquisición de los materiales para la colocación de cada parte en la obra.

3.  NORMAS Y REGLAMENTOS
Las características del proyecto a realizar, debe adecuarse al tipo de instalaciones y materiales que cumplan con las reglamentaciones y normativa vigente:

· Pliego Tipo de especificaciones técnicas del ex MOSP y su anexo Nº 22/84, 

· Instituto Argentino de Normalización y Certificación. IRAM.

· Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

· Código de Edificación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

· En Caso de Contradicción entre DOS (2) o más disposiciones se adoptara la más exigente.

4. MUESTRAS
Será obligación del contratista la presentación de muestras de todos los materiales y elementos que se deban incorporar a la obra, para aprobación de la Dirección de Obra. Se establece que las muestras deberán presentarse como máximo a los DIEZ (10) días hábiles a contar de la fecha en que la Dirección de Obra las solicita. Si el contratista necesita ofrecer un material distinto a las especificaciones de este Pliego, deberá expresarlo con claridad a la Dirección de Obra, con la debida antelación, para su consideración. Si esta no fuese solicitada, en tiempo y forma, la Dirección de Obra podrá elegir la marca o tipo que desee sin incurrir en un cambio de precio.

La selección final de los materiales, especialmente los que no tengan indicación de marcas, quedara a opción de la Dirección de Obra. Cualquier decisión que la Dirección de Obra pueda tomar, en cualquier momento, con respecto a cuestiones concernientes a calidad y uso adecuado de materiales, equipo o mano de obra, serán obligatorias para el contratista. Los derechos para el empleo de la obra de artículos y dispositivos patentados, se consideraran incluidos en los precios de la oferta. El Contratista será el único responsable por los reclamos que se promuevan por el uso indebido de patentes.

La presentación de muestras se hará acompañada de la siguiente planilla  por Duplicado:

Modelo de planilla para muestras

Obra:
Empresa:
Descripción de la muestra:
Ítem:

Fecha de inicio de tarea según Plan de Trabajo:

Fecha de presentación de muestra:

Fabricante: 
Observaciones de la Dirección de Obra:
Aprobación:
Fecha:

Observaciones:

5. CONOCIMIENTO DE LA OBRA E INTERPRETACION DE LA DOCUMENTACION
Se considera que durante la visita al lugar de la obra se ha tomado total conocimiento de la misma y que por lo tanto su oferta incluye todas las reparaciones necesarias de acuerdo con las reglas del arte, aunque no se mencionen en la documentación de la presente licitación, tomando las previsiones necesarias a los efectos de un cabal conocimiento de la obra a realizar. Este conocimiento es fundamental, dado que en base a ello deberá ejecutar su presupuesto, aclarando por esto, tanto las cantidades, como el tipo de trabajo a realizar en cada caso, valiéndose de los elementos (Planos memorias, etc.)

6. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

La totalidad de la documentación anexa debe tomarse como anteproyecto. Los planos definitivos, replanteos, cálculos estructurales y/o de instalaciones finales deberán ser ejecutados en su totalidad por el Contratista, los mismos deberán ser presentados en su totalidad previa iniciación de cualquier trabajo para su aprobación.

7. ESTUDIO DE LA OBRA
Deberá estudiar todos los aspectos que influyen en la ejecución de los trabajos así como también toda la documentación referida a ellos, que integra esta licitación. Asume por lo tanto plenamente su responsabilidad y en consecuencia no podrá manifestar ignorancia y/o disconformidad con ninguna de las condiciones inherentes al proyecto o la naturaleza de la obra, ni efectuar reclamos extracontractuales de ninguna especie.

Deberá realizar los trabajos de acuerdo a las reglas del arte de manera tal que resulten completos y adecuados aunque en los planos de especificaciones no figuren todos los detalles necesarios.

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN

El contratista deberá exhibir tantas veces como reclame la Dirección de Obra, la documentación referida a seguros del personal y terceros, como así también las correspondientes a los aportes de las leyes previsionales

9. - REGISTRO FOTOGRAFICO
La Contratista deberá presentar un registro fotográfico, con las distintas etapas de la obra (antes, durante y después de realizada la intervención), 

Se presentara en formato digital, CD, con designación de lugares, y fechas de las tomas efectuadas, debiendo reflejar estas, el avance de la obra.

Reviste particular interés, el desarrollo de un minucioso relevamiento fotográfico, de los sectores edilicios a intervenir, a los efectos de documentar el estado existente de los mismos. Esta condición deberá materializarse previamente a la ejecución de cualquier tipo de trabajo dentro del edificio.

Dichos registros fotográficos deberán adjuntarse a los Certificados de Obra.

10. - REUNIONES DE COORDINACIÓN

El Contratista deberá considerar entre sus obligaciones la de asistir con participación de su representante técnico y la participación eventual de los técnicos responsables de la obra, por las distintas empresas a cargo de subcontratos especializados a reuniones periódicas promovidas y presididas por la Dirección de Obra.

11. - APROBACIÓN DE LOS TRABAJOS

Al iniciar cada trabajo el contratista deberá pedir la presencia de la Dirección de Obra, la que verificara el estado del material y los elementos que serán empleados en las tareas que se traten. La Dirección de Obra hace reserva de su derecho a efectuar toda inspección en taller, deposito y/u oficina del Contratista, que estime oportuna, a efecto de tomar conocimiento de los materiales empleados y condiciones de deposito y/o de la marcha y estado de los trabajos realizados para si o a través de empresas subcontratadas.

El Contratista se compromete a avisar a la Dirección de Obra antes de proceder a desarmar andamios o retirar plataformas de trabajo, para que se efectúe cualquier tipo de inspección general. 

Una vez que estos se hayan finalizado, el contratista deberá solicitar la inspección final de los trabajos y su aprobación.

12. - TRABAJOS DEFECTUOSOS

Todo trabajo defectuoso ya sea por causa de material empleado o de la mano de obra, será, según lo disponga la Dirección de Obra, corregido o demolido y reconstruido por el Contratista a su costo, dentro del plazo que en cada caso se le fije. En caso de que no lo hiciera, la Dirección de Obra podrá realizarlos a cuenta de aquél.

13. - DEFINICION DE MATERIAL SIMILAR O EQUIVALENTE

La cualidad de similar o equivalente quedará a exclusivo criterio de la Dirección de Obra, dejándose constancia que un material o artefacto será considerado equivalente al de la marca y modelo que se menciona en el pliego cuando satisfaga todas sus características y prestaciones tales como material que lo constituye, dimensiones, colores, capacidad, accesorios provistos, funcionamiento y disponibilidad de services o repuestos en la localidad. 

14. - SEGURIDAD Y LIMPIEZA EN OBRA

Se deberá tener especial cuidado en el cumplimiento de las normas de seguridad vigentes tanto para el personal obrero, de la Dirección de Obra y transeúntes de paso.

Se deberá proveer y colocar las defensas necesarias para seguridad tanto del personal como de los peatones, comprendiendo la colocación de vallas y cualquier otro elemento que la Dirección de Obra juzgue oportuno para lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su finalización, o sea hasta el momento que se liberen las obras para su uso. Queda estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo.

El contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y con carga suficiente.

15. - TRABAJOS PRELIMINARES

· CONEXIONES:

La empresa Contratista deberá realizar a su cargo las conexiones pertinentes finales y/o provisorias, ya sea de agua, electricidad y fuerza motriz, con la previa conformidad y autorización de la Dirección de Obra, con quien definirá los puntos de acometida.

Esta proveerá e instalara en todo el ámbito de las tareas donde fuere necesario, o bien donde se lo indique la Dirección de Obra, alumbrado suficiente para permitir una buena visualización para el desenvolvimiento de los trabajos.

Las instalaciones eléctricas de obras serán protegidas contra eventuales contactos, reuniendo las condiciones de seguridad apropiadas y nunca se obstaculizaran pasos o circulaciones.

Asimismo se deberá instalar un tablero con todas las instalaciones térmicas necesarias, diferentes de las existentes desde el cual se abastecerá todo el consumo para las obras.

· ANDAMIOS:

Los andamios deberán cumplimentar toda condición o disposición relativa a la seguridad tanto de los operarios como de los terceros.

No podrán fijarse, amurarse o anclarse a ninguna pared, columna o elemento sin la correspondiente protección y supervisión de la Dirección de Obra.

Todo daño que pudiera ocasionarse por el manipuleo y/o anclaje, será reparado bajo el exclusivo cargo y responsabilidad de la Contratista, debiendo dejar el sector en las mismas condiciones en la que se encontraba, o en condiciones de ítem finalizado.

Contaran con medios de acceso seguros y cómodos, de manera de facilitar el acceso de la Dirección de Obra cuando fuera necesario.

Todo andamio será desmontado y  retirado una vez que las tareas en el sector, hayan sido inspeccionadas y aprobadas satisfactoriamente, por la Dirección de Obra, momento en el cual se aceptara su retiro.

· LIMPIEZA DE OBRA:
La  Contratista tendrá a su cargo la limpieza inicial y final de las instalaciones incluyendo esto, la remoción de elementos muebles y bultos rezagos.

· RETIROS Y DEMOLICIONES:

El presente ítem, comprende la totalidad de los trabajos de demolición y remoción de construcciones, instalaciones y sistemas existentes, necesarios para concretar el proyecto de arquitectura.

Para la ejecución de estas tareas, la Contratista, deberá adoptar todas las medidas de seguridad necesarias, tendientes a dar cumplimiento a las Leyes de Seguridad e Higiene antes mencionada, además de lo que al respecto determine, el Código de edificación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, y atendiendo las indicaciones que resuelva la Dirección de Obra.

La Contratista demolerá las construcciones que se desprenden de los planos, con el mayor cuidado a fin de conservar cuanto sea posible los materiales anexos, así como no crear obstáculos que interfieran el desenvolvimiento de las actividades.

Los daños no deseados por efectos de estos trabajos, deberán ser reparados, y correrán por cuenta de la Contratista, en un tiempo acorde con la ejecución y plan de los trabajos.

Todos los materiales retirados o demolidos son propiedad del comitente salvo aquellos que la Dirección de Obra, determine lo contrario, debiendo la Contratista retirar todos lo elementos en tiempo y forma.

La Contratista retirara íntegramente todos los elementos que se indiquen en los planos y planillas y/o aquellos que se desprendan las tareas encomendadas, extrayéndolos con sumo cuidado, a fin de garantizar su conservación y posterior utilización en caso de corresponder.
Aquellos que con motivo de su limpieza, pulido o tratamiento, deban retirarse del edificio deberán clasificarse, de modo tal de ser perfectamente identificables, dicho retiro solo será efectivo con la correspondiente presentación de las notas y planillas correspondientes y con la autorización de la Dirección de Obras. 

Se preverán e instalaran los dispositivos necesarios para controlar la producción de polvo durante la demolición.

16. - TRABAJOS A REALIZAR:

· DESCONEXION DE LAS INSTALACIONES BASICAS:

Previo a la ejecución de los desmontes y demoliciones. Se procederá a desconectar y sellar todas las instalaciones de gas, sanitarias, aire acondicionado, electricidad, comunicaciones etc., (funcionen o no), verificando que no se corten las instalaciones que alimentan a otros sectores de la casa, debiéndose recomponer las mismas en forma inmediata. Las instalaciones se cortarán desde las montantes.

No se dejarán caños desactivados o cargados con fluidos, salvo indicación escrita.

· MATERIALES: 

Todos los materiales serán lo mejor de su clase, respondiendo en calidad y características a las especificaciones contenidas en las Normas IRAM.  La Dirección de Obra autorizará los tipos usados en cuanto a medidas, estructura y calidades. Todos los materiales se recibirán en obra, en los envases originales, cerrados con el cierre de fábrica. Cuando se especifiquen materiales aprobados, deberán llevar dicha constancia en el rótulo correspondiente. Todo material que no se ajuste a lo especificado debe ser retirado de la obra.

· PINTURA:

Los  trabajos se ejecutarán de acuerdo a las reglas del Arte. El Contratista tendrá a su cargo la preparación y limpieza de las superficies, para recibir las sucesivas capas de pintura. Deberán estar firmes, limpias y secas. Cuando se indique número de manos, será solamente a título indicativo. Los defectos se corregirán antes del pintado. Los remiendos de poca importancia irán por cuenta del Contratista. A la finalización, se harán los últimos retoques. El Contratista notificará a la Dirección de Obra cuando se aplique cada mano, que se distinguirá por su diferencia de tonalidad. Será condición indispensable para la aceptación del trabajo que esté presente un acabado perfecto. En la superficie no se admitirán marcas, depresiones, pelos, etc. El Contratista dará las manos de pintura necesarias para conseguir este acabado.  Se tendrá especial cuidado en no manchar otras superficies. Si se produjeran desajustes, irán por cuenta del Contratista su limpieza y reposición. La Empresa presentará una muestra de los distintos tonos y calidades de terminación, la misma deberá ser aprobada y se dejará constancia. Asimismo en las partes a nuevo se presentará a la Dirección de Obra el catálogo y muestras de colores para cada trabajo, realizando los ensayos de tono y textura que sean necesarios hasta su aprobación. Entre las diferentes partes se utilizarán contrastes  según muestras (sobretonos o bajo tonos). De los distintos tonos se preparará  pintura suficiente para cada mano. Se conservará un porcentaje suficiente para las reparaciones.

Los materiales serán de la mejor calidad de acuerdo al presupuesto, y se llevarán a la obra en sus envases originales, cerrados y con sello de garantía.

· CATEOS: 

La Empresa realizará cateos de superficie en cantidad suficiente, de acuerdo a las indicaciones de la Dirección de Obra. De cada cateo se hará un registro fotográfico, con numeración y localización en plano (se entregará un informe de cateos). Se dejará registro de colores, de los papeles con sus muestras y de los detalles de ornatos que aparecen.

· RETIRO DE ALFOMBRA (en oficina = 20m²)

Se extraerá y retirara la alfombra existente que cubre el piso de madera en la oficina. Se retirara el artefacto de iluminación actual en dicha oficina y previo inicio de las tareas, el personal de la Casa de Gobierno retirara los muebles existentes en la oficina. 

· PICADO DE PISOS Y REVESTIMIENTOS (en baño y office = 27m²)

Se quitaran y retiraran embolsados todos los revestimientos y pisos indicados en el plano, incluyendo el tabique de mampostería en la ducha y el canaleteo que conecte la pileta de piso existente con la nueva ubicación del lavatorio. 

Debe contemplarse el retiro de todo el mobiliario del office y todos los artefactos del baño.

· DEMOLICION CIELO RASO DE YESO (en baño y office = 6m²)

Se demolerá el cielo raso de yeso en baño y office, retirando embolsado el escombro producido.

· CARPETA HIDROFUGA DE NIVELACION (en baño y office = 6m²) 

· REVESTIMIENTOS Y PISOS DE PORCELANATO (en baño y office = 24m²) 

Los pisos y revestimientos serán en porcelanato brillante, color gris, tamaño 38x38 cm, revistiendo los muros desde el nivel de piso terminado hasta el de cielo raso. Previo a iniciar la colocación, deberá estar aprobada la muestra. 
· INSTALACION SANITARIA (en baño y office)

La contratista realizara la instalación de agua fría / caliente, ejecutada con cañería de polipropileno tipo Duratop o similar calidad, brindando provisión de agua fría y caliente en Pileta de Office, Lavatorio y ducha. Agua fría en Inodoro con depósito. La fuente de agua caliente será un termotanque eléctrico de SETENTA (70) litros, ubicado por encima del cielo raso del baño.

Se reubicara la posición del lavatorio del baño, se colocara un receptáculo de 80x80 cm embutido en el piso del baño.

Se reemplazara la actual pileta de piso abierta en el baño. Se incluyen 2 llaves de paso de agua fría y caliente.

· TERMOTANQUE ELECTRICO:

Se proveerá y colocara un termotanque eléctrico de SETENTA (70) litros, marca Ecotermo o similar calidad. Ubicado sobre el cielo raso a construir en baño. Debe considerarse la provisión de energía eléctrica y la instalación sanitaria.
· RECEPTACULO:

El contratista proveerá e instalará UN (1) receptáculo de acero porcelanizado de 80x80 cm Marca Ferrum o similar calidad, modelo RC80, medidas = 80x80x13cm. Ira embutido en el piso del baño.
· INODORO CON DEPÓSITO:

El contratista proveerá e instalará un inodoro largo marca Ferrum o similar calidad, modelo Florencia Quequen blanco [image: image1.jpg]
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· VANITORY CON BACHA:

El contratista proveerá e instalará un vanitory marca Ferrum, modelo Venecia oval, o similar calidad, 50 cm Blanco, DOS (2) puertas c/mesada de UN (1) agujero.
· MAMPARA:

El contratista proveerá e instalará una mampara vidriada marca Gassic o similar calidad, modelo 6200-h hojas batientes con bisagra y paños fijos, adaptable a falsa escuadra, 800 x 800 mm

· GRIFERIAS:

El contratista proveerá e instalará griferías monocomando FV o similar calidad, modelos Swing para pileta en office, y Smile para el lavatorio y ducha en baño. 

· ACCESORIOS:

El contratista proveerá e instalará TRES (3) perchas, DOS (2) jaboneras, UN (1) portarrollo y UN (1) barral toallero, marca FV modelo Selena o similar calidad

· MESADA Y PILETA OFFICE:

El contratista proveerá e instalará una mesada de granito gris mara, ancho 55cm, espesor 2,5 cm, con un zócalo de 5 cm, empotrada en la pared, y debe contemplar la provisión y colocación de UNA (1) pileta de acero inoxidable marca Mi Pileta o similar calidad, cuyo filo quedara por debajo del nivel de la mesada. 
· CIELOS RASOS (en baño y office = 6m²)

· NUEVO CIELO RASO DE PLACAS DE ROCA DE YESO: (en baño y office = 6m²)

Calidad de las placas marca durlock o similar, placa verde. Incluye trasforos para artefacto de iluminación embutido. En el baño, deberá contener una puerta trampa, para acceder al entretecho donde se ubica el termotanque, esta tapa será rebatible, con bisagras.
· CONSOLIDACION CIELO RASO DE YESO: (en oficina = 20m²)

Se tomara el recaudo de dotar a los andamios, de apoyos de goma, de manera de que no rayen el piso de madera, la contratista deberá eliminar aquellas partes del cielo raso y su pintura que se encuentren flojas, reparar grietas, etc, de modo de dejarlo en condiciones para su posterior pintado.

· CARPINTERIAS

El contratista proveerá e instalará una puerta placa, de cedro, marco de aluminio, de ancho de hoja de 70 cm, con cerradura y picaporte, pintada con esmalte sintético, color a indicar por la Dirección de Obra. 
· PINTURA LATEX EN MUROS Y TABIQUERIA DE VIDRIOS REPARTIDOS: (Oficina = 65m²)

Pintura látex, marca Sherwin Williams o similar calidad, código a indicar por la Dirección de Obra.

· LATEX EN CIELOS RASOS: (Oficina, baño y office = 28m²)

Pintura látex, marca Sherwin Williams Z-10 o similar calidad, código a indicar por la Dirección de Obra. Las molduras y ornamentos llevaran un sobre tono también a indicar
· ESMALTE SINTETICO EN CARPINTERIAS, ZOCALOS Y GUARDASILLAS: 

Esmalte sintético, marca Sherwin Williams o similar calidad, código a indicar por la Dirección de Obra.
· MUEBLE BAJO MESADA (Office = 0,85 ml)

El contratista proveerá e instalará UN (1) mueble bajo mesada, de MDF de espesor 2,5 cm, revestido en melamina color gris, herrajes de aluminio, UNA (1) puerta de abrir y TRES (3) cajones, altura del mueble 85 cm.
· PULIDO Y PLASTIFICADO DE PISOS DE MADERA: (Oficina = 20m²)

Se deberá realizar el pulido en secuencias sucesivas (con lijas de 3 grosores distintos) y a posteriori se deberá aplicar  TRES (3) manos de laca poliuretanica al  piso de madera con productos de marca reconocida en plaza tipo Petrilac o similar.
De acuerdo a las instrucciones impartidas por la Dirección de Obra se procederá tanto a pulir, a pulir y plastificar y/o a pulir e hidrolaquear, dependiendo de las necesidades del local.

· ESPEJO C/MARCO DE MADERA:

El contratista proveerá e instalará UN (1) espejo de colgar, 60 cm x 90 cm, mas UN (1) marco de madera de 7 cm de varilla, pintado de color a definir, detrás del espejo, ira revestimiento de porcelanato.
· ANAFE ELECTRICO DOS (2) PLACAS:

El contratista proveerá e instalará anafe eléctrico, según el siguiente detalle: 

Tipo Ariston DZ 02 o calidad similar, calidad DOS (2) placas eléctricas.
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Altura: 4.2 cm

Ancho: 28.8 cm.

Profundidad: 51 cm.

Color de Superficie: Inoxidable

Tipo de Montaje: de Apoyar

Niveles de Potencia: 7.0 Kw.

Cantidad de Placas Eléctricas: 2 ud

· INSTALACION ELECTRICA

En office y baño se realizara el tendido de caños en pvc ¾”, y cableado de 2,5 mm2. Considerando TRES (3) bocas de iluminación, CUATRO (4) tomacorrientes, un extractor de 4”. Llaves, tomas y tapas serán marca Kalop o similar, línea Civil, color a indicar por la Dirección de Obra. El tomacorriente del anafe, será de 20 amp, con un conductor de 6 mm2 de espesor. 

En oficina se realizara el tendido eléctrico de CUATRO (4) plafones de embutir, circular, con vidrio serigrafiado, para DOS (2) lámparas bajo consumo de 36w marca Philips o de similar calidad, incluyendo la provisión de las mismas. 

Los CUATRO (4) tomacorrientes. Llaves, tomas y tapas serán marca Kalop o similar, línea Civil, color a indicar por la Dirección de Obra.

En el office se colocara un tablero conteniendo DOS (2) llaves térmicas bipolares de 16 A marca ABB o similar, y UN (1) disyuntor bipolar de 16 A marca ABB o similar.
Toda la instalación llevara puesta a tierra.
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